
DECLARACIÓN DE LA X CUMBRE DE JEFES DE ESTADO Y DE 
GOBIERNO DEL GRUPO DE RÍO. 

(COCHABAMBA, 3 Y 4 DE SEPTIEMBRE DE 1996) 
 
 
 
Hacen un llamado a la comunidad internacional a intensificar el diálogo y la cooperación en la lucha 
contra el consumo, producción, tráfico y distribución de drogas ilícitas, así como los delitos conexos, 
entre otros, el desvío de precursores químicos, el lavado de activos y tráfico ilícito de armas. La plena 
observancia del principio de responsabilidad compartida debe conducir a resultados más efectivos, 
que reflejen una visión integral y equilibrada del problema de las drogas, permitiendo articular los 
esfuerzos nacionales, regionales y mundiales, conforme a los principios del Derecho Internacional. 
 


